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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho de agosto de dos mil veintidós.  

 

 
 

 

 

 

 

 

En éste sumario de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL instaurado por 

el señor LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ en contra de la señora LUZ STELLA LOPEZ 

SANCHEZ, mediante auto de julio 12 de 2019, se admitió la demanda 

ordenándose dar el trámite respectivo. 

 

En el proceso se procedió a dar cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 501 

y siguientes del Código General del Proceso, esto es, se efectuó la 

diligencia de inventarios y avalúos, de la cual se dio el traslado respectivo 

aprobándose la misma después de resueltas las objeciones; la partición 

guardó coherencia en cuanto a que los bienes adjudicados son los mismos 

que fueron inventariados, en consecuencia,  

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORAILDAD, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

F A  L  L  A : 

 

PRIMERO.- DECLARAR LIQUIDADA la sociedad conyugal conformada por los 

señores LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ y LUZ STELLA LOPEZ SANCHEZ.  

 

 

 

PROCESO Liquidación Sociedad Conyugal Nro. 015 
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SEGUNDO.- APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición, 

liquidación y adjudicación de los bienes pertenecientes a la sociedad 

conyugal formada por los señores LUIS ELIECER GOMEZ PEREZ y LUZ STELLA 

LOPEZ SANCHEZ.  

 

TERCERO.- INSCRIBIR esta sentencia, así como el mencionado trabajo de 

partición en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

CUARTO.- ORDENAR la expedición de las copias necesarias para la 

inscripción del presente fallo en el Registro Civil de Matrimonio y en el libro 

de varios (Art. 72 del Dcto. 1260 del 1.970 y art. 1° del Dcto. 2158 de 1.978, 

en concordancia con el art. 22 del Dcto. 1260 de 1.970). 
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